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Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte demandante no realizó 
pronunciamiento alguno sobre si prescindía o no de cobrar su crédito contra la 
demandada YULIANA OCHOA RODRIGUEZ, el despacho continuará la ejecución 
contra ésta, y también contra el señor VICTOR ELIECER OCHOA QUINTANA, 
teniendo en cuenta que según comunicación remitida por el operador de insolvencia 
de la Cámara de Comercio de Valledupar, se “ordenó revocar la solicitud de 
suspensión del proceso ejecutivo de la referencia, en virtud de que para la fecha de 
su remisión el proceso había sido enviado al Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Valledupar para el adelantamiento del correspondiente proceso de liquidación 
patrimonial”.  
 
Por otro lado, visto el poder otorgado por los demandados VICTOR ELIECER OCHOA 
QUINTANA y YULIANA OCHOA RODRÍGUEZ al doctor JORGE ARMANDO 
MARTÍNEZ DAZA, para que ejerzan la defensa de los derechos de éstos dentro del 
presente proceso ejecutivo, y la solicitud de nulidad por indebida notificación de los 
demandados formulada por su apoderado judicial, el despacho ORDENA tener como 
notificados por conducta concluyente a tales demandados, a voces del inciso 2º del 
artículo 301 del Código General del Proceso, la cual se entenderá surtida con la 
publicación por estado de esta providencia, por ser la que reconocerá personería a su 
apoderado judicial.  
 
En aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción de la demandada, se 
ordena que por secretaria se le suministre la reproducción de la demanda y de sus 
anexos dentro de los tres (03) días siguientes a la notificación de esta providencia, tal 
como lo estatuye el artículo 91 del CGP.  
 
Reconózcase personería jurídica para actuar dentro del presente proceso al doctor 
JORGE ARMANDO MARTÍNEZ DAZA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
77.090.617 de Valledupar, y portador de la tarjeta profesional No. 191.676 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderado de los demandados, en los término del 
mandato conferido. 
 

 
 
 
C.B.S. 
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